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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 

 
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  

EL 07 DE ABRIL DE 2026 
 

CON PONENCIA DEL MAGISTRADO DR. JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO, DE 

LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
CONCEDIO IMPUGNACIÓN DE LA ACCION DE TUTELA CON RAD. N. 11001-
02-03-000-2026-01291-00 INSTAURADA POR ASOCIACIÓN GUERREROS DE 

CORAZÓN DEL CAUCA (ASGUECO), NATALIA ALEGRÍA MUÑOZ, MARÍA 
ALEXANDRA QUINCHOA ORTIZ, ADRIANA ELIZABETH GÓMEZ MONTERO, 

KAROL JULIETH FERNÁNDEZ VELASCO, MIGUEL ÁNGEL RINCÓN GUEVARA, 
LIDA WALDINA MAMIAN RUIZ, MARY AURORA HOYOS, CLARA ELISA BOTINA 
CÓRDOBA, DEINY DIAZ GUZMÁN Y FLORENCIO GALARZA GÓMEZ CONTRA LA 

SALA CIVIL - FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE 
ANTIOQUIA Y JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CONCORDIA, 

ANTIOQUIA; EN CONSENCUECIA NOTFICAR A DEINY DIAZ GUZMAN, CLARA 
ELISA BOTINA CORDOBA, MIGUEL ANGEL RINCON GUEVARA Y MARIA 
ALEXANDRA QUINCHOA ORTIZ EN EL PROCESO 05209 31-89-001-2025-

00187-00 Y A TODOS AQUELLOS QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE 
AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  
 

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA EL 09 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 09 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 

ATENTAMENTE; 
 

 
 

CARLOS BERNARDO COTES MOZO 

SECRETARIO - SALA DE CASACIÓN CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 


